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APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMADOS EN GARANTÍA SANDRA TORRES VALDERRAMA vs
COLFONDOS RAD. 11001310502420220040500

Desde Andrea Lugo Yanes <alugoyanes@gmail.com>
Fecha Mar 5/11/2024 4:10 PM
Para Juzgado 24 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (398 KB)
MEMORIAL APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMADOS EN GARANTÍA SANDRA TORRES VALDERRAMA RAD.
11001310502420220040500 -COMPLETO-.pdf;

Señor
JUEZ VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

 
ASUNTO:   APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMADOS EN GARANTÍA
PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: SANDRA TORRES VALDERRAMA
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS
RADICADO: 11001310502420220040500
 

ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.955.656
expedida en la ciudad de santa marta y portadora de la T.P. de abogado No. 271.181 del C.S. de la J.
actuando en el presente como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y
CESANTÍAS, sociedad de servicios financieros de carácter privado, sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 800.149.496-2 con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, conforme a poder aportado previamente a este memorial, mediante
el presente escrito y dentro del término procesal correspondiente, me permito dirigirme a usted, a fin
de aportar la prueba de notificación personal conforme a la Ley 2213 de 2022, realizada a los llamados
en garantía a las aseguradoras ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. -notificacionesjudiciales@allianz.co-,
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA -notificacionesjudiciales@axacolpatria.co-, y COMPAÑIA DE
SEGUROS BOLIVAR S.A. -notificaciones@segurosbolivar.com-.

En cumplimiento del requisito legal aporto correo electrónico de envío efectivo de dicho memorial
mediante el cual se notifica personalmente a las llamadas en garantía.

• NOTIFICACIONES

La suscrita recibirá notificaciones físicas en la calle 19 No. 2ª-43 Edificio Mirador del parque Oficina
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104 en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados ubicada en la Calle 94a No. 16- 51
oficina 502 en la ciudad de Santa Marta, teléfonos Fijo y Celular (605) 4221696 / 3008321865-
3147450206 o en el correo electrónico alugoyanes@gmail.com.

La entidad demandada y su Representante Legal recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 Piso
21 de la ciudad de Bogotá D.C.

De usted, atentamente,

Agradezco la atención que le dé a este escrito.
 

ANDREA CAROLINA LUGO YANES
C.C. No. 1.082.955.656 de Santa Marta
T.P. No. 271.181 del C.S.J.
Correo electrónico alugoyanes@gmail.com
Teléfono celular 3147450206
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Señor 
JUEZ VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
   

ASUNTO:   APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMADOS EN GARANTÍA 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: SANDRA TORRES VALDERRAMA 

DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS 

RADICADO: 11001310502420220040500 

  

 

ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.955.656 

expedida en la ciudad de santa marta y portadora de la T.P. de abogado No. 271.181 del C.S. 

de la J. actuando en el presente como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios financieros de carácter privado, sometida a 

control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 

800.149.496-2 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, conforme a poder aportado 

previamente a este memorial, mediante el presente escrito y dentro del término procesal 

correspondiente, me permito dirigirme a usted, a fin de aportar la prueba de notificación personal 

conforme a la Ley 2213 de 2022, realizada a los llamados en garantía a las aseguradoras 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. -notificacionesjudiciales@allianz.co-, AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA -notificacionesjudiciales@axacolpatria.co-, y COMPAÑIA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. -notificaciones@segurosbolivar.com-. 

 

En cumplimiento del requisito legal aporto correo electrónico de envío efectivo de dicho memorial 

mediante el cual se notifica personalmente a las llamadas en garantía. 

 

• NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones físicas en la calle 19 No. 2ª-43 Edificio Mirador del parque 

Oficina 104 en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados ubicada en la Calle 94a 

No. 16- 51 oficina 502 en la ciudad de Santa Marta, teléfonos Fijo y Celular (605) 4221696 / 

3008321865-3147450206 o en el correo electrónico alugoyanes@gmail.com. 

 

La entidad demandada y su Representante Legal recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 

Piso 21 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

De usted, atentamente,  

 

Agradezco la atención que le dé a este escrito.  

  

 

 

 

ANDREA CAROLINA LUGO YANES  

C.C. No. 1.082.955.656 de Santa Marta  

T.P. No. 271.181 del C.S.J. 

Correo electrónico alugoyanes@gmail.com  

Teléfono celular 3147450206 
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Andrea Lugo Yanes <alugoyanes@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 2213 DEL 2022 SANDRA PATRICIA
SANTOS VALDERRAMA C.C. 51.809.549 RAD. 11001310502420220040500
2 mensajes

Andrea Lugo Yanes <alugoyanes@gmail.com> 5 de noviembre de 2024, 3:57 p.m.
Para: notificacionesjudiciales@allianz.co, notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, notificaciones@segurosbolivar.com

Santa Marta, 5 de noviembre de 2024.

 NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 2213 DEL 2022  

Señor (a)
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Email: notificacionesjudiciales@allianz.co
Representante Legal o quien haga de su veces
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.
Email: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Representante Legal o quien haga de su veces
SEGUROS BOLIVAR S.A.
Email: notificaciones@segurosbolivar.com
Representante Legal o quien haga de su veces

   
Por medio del presente le comunico que el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá profirió la siguiente providencia:  
 
AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 6 de mayo del 2024  
 
Dictada dentro del siguiente proceso:  
   
Datos del proceso  
NATURALEZA: ORDINARIO LABORAL
Radicación 11001310502420220040500
Demandante SANDRA PATRICIA SANTOS VALDERRAMA C.C. 51.809.549
Demandado Colfondos y Otros

Por lo anterior, en los términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente lo dispuesto en
el Decreto 806 del 2020, se le realiza la notificación de la decisión antes indicada, y se le advierte que a la presente se
anexa copia de la providencia a notificar, junto con los anexos correspondientes para el traslado de la demanda, razón
por la cual la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío
del presente mensaje, y los términos para contestar empezarán a transcurrir a partir del día siguiente en que quedó
surtida la notificación.  
En el presente se encuentra adjunto:
1. Demanda.
2. Auto que admite demanda.
3. Contestación de demanda Colfondos y llamamiento en garantía.
4. El Auto que admite el llamamiento en garantía.  
Las actuaciones pueden ser consultadas en el presente link del expediente digital.

Link: https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jlato24_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?
ga=1&id=%2Fpersonal%2Fjlato24%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FJUZ%2024%20LAB%
20CTO%20BOG%2FANAQUEL%20VIRTUAL%2FTERMINOS%2FORDINARIOS%2FLLAMAMIENTO%
2F11001310502420220040500%2F01PrimeraInstancia%2FC01Principal

Nota: El expediente se encuentra público para visualización.

Cordialmente,
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

NOTIFICACION PERSONAL SANDRA PATRICIA SANTOS VALDERRAMA RAD. 11001310502420220040500 -
COMPLETO-.pdf
14852K

Notificaciones <notificaciones+noreply@segurosbolivar.com> 5 de noviembre de 2024, 3:58 p.m.
Para: alugoyanes@gmail.com

¡Gracias por comunicarse con nosotros! Por este buzón atenderemos y daremos trámite únicamente a estos asuntos:

1. Citaciones a audiencias de conciliaciones judiciales y extrajudiciales.
2. Notificación de demandas.
3. Requerimientos de entidades judiciales y administrativas.

En caso de que su solicitud sea diferente y con el fin de que pueda ser atendida y solucionada, puede dirigirse a los
siguientes buzones:

1. Para temas relacionados con derechos de petición, solicitudes, quejas, reclamos, intención de cancelación de nuestros
productos, pólizas de SOAT y automóviles al correo: servicioalcliente@segurosbolivar.com o comunicarse al #322 desde
cualquier celular.
2. Para Tutelas al correo: tutelas@segurosbolivar.com
3. Para reclamaciones de indemnizaciones de pólizas de vida al correo: indemnizacionesvida@segurosbolivar.com
4. Para reclamaciones de indemnizaciones de póliza de generales al correo: indemizacionessegurosgenerales
@segurosbolivar.com
5. Para solicitudes relacionadas con la ARL ingresar a  www.segurosbolivar.com, sección ARL/ oficina virtual ARL
(Nuestra plataforma) y escoja el tipo de usuario y el trámite a realizar.
6. Para solicitud de autorizaciones médicas de la ARL seleccione la opción: Autorizaciones médicas.http://
imaginexautorizacion.segurosbolivar.com/index.php/afiliado/radicacion
7. Para radicación de facturas a los siguientes buzones:
Capitalizadora Bolívar: capitalizadora.bolivar@segurosbolivar.com
Compañía de seguros Bolívar: seguros.bolivar@segurosbolivar.com
Seguros Comerciales Bolívar: Seguros.Comerciales.Bolivar@segurosbolivar.com

Recuerde que descargando la aplicación Bolívar Conmigo aquí —> https://segurosbolivar.page.link/hLKb puede obtener
de una forma rápida y sencilla copia de sus pólizas, certificados y solicitud de asistencias. También podrá hacerlo por
nuestra página web https://clientes.segurosbolivar.com/login, opción “Acceso a clientes”. Digite ahí sus datos personales
para recibir un código en su celular o en su correo electrónico registrado en nuestro sistema y descargar todo lo que
necesite.
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Santa Marta, 5 de noviembre de 2024.  

 

 NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 2213 DEL 2022    

 

Señor (a) 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Email: notificacionesjudiciales@allinaz.co 
Representante Legal o quien haga de su veces 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Email: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
Representante Legal o quien haga de su veces 
SEGUROS BOLIVAR S.A.  
Email: notificaciones@segurosbolivar.com 
Representante Legal o quien haga de su veces 
 
    

Por medio del presente le comunico que el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá 

profirió la siguiente providencia:    

   

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 6 de mayo del 2024   

   

Dictada dentro del siguiente proceso:    

    

Datos del proceso    

NATURALEZA ORDINARIO LABORAL 

Radicación 11001310502420220040500 

Demandante 
SANDRA PATRICIA SANTOS 

VALDERRAMA C.C. 51.809.549 

Demandado Colfondos y Otros 

 

Por lo anterior, en los términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adoptó como 

legislación permanente lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, se le realiza la 

notificación de la decisión antes indicada, y se le advierte que a la presente se anexa 

copia de la providencia a notificar, junto con los anexos correspondientes para el traslado 

de la demanda, razón por la cual la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje, y los 

términos para contestar empezarán a transcurrir a partir del día siguiente en que quedó 

surtida la notificación.   

En el presente se encuentra adjunto:  

1. Demanda.  

2. Auto que admite demanda.  

3. Contestación de demanda Colfondos y llamamiento en garantía.  
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4. El Auto que admite el llamamiento en garantía.   

Las actuaciones pueden ser consultadas en el presente link del expediente digital.  

 

Link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/jlato24_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx
?ga=1&id=%2Fpersonal%2Fjlato24%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocument
s%2FJUZ%2024%20LAB%20CTO%20BOG%2FANAQUEL%20VIRTUAL%2FTERMINOS%2FOR
DINARIOS%2FLLAMAMIENTO%2F11001310502420220040500%2F01PrimeraInstancia%2FC
01Principal 

Nota: El expediente se encuentra público para visualización.  

 

Cordialmente,  

 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
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